
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 234 Viernes 7 de diciembre de 2012 Pág. 33284

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

2-
30

90
8

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

30908 ASER BROKERS CORREDURÍA DE SEGUROS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
OFITEC TUSET, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA),

Rectificación  por  error  material  del  Anuncio  de  Fusión  de  Aser  Brokers
Correduría  de  Seguros,  S.L.  (Sociedad  Absorbente)  y  Ofitec  Tuset,  S.L.U.
(Sociedad absorbida), publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil núm.
189, Página 28298 del día 1 de octubre de 2012.

Se rectifica la fecha de efectos contables de la fusión que por error material se
hizo constar el 1 de julio de 2012, siendo la fecha correcta de efectos contables de
la fusión la fecha 7 de junio de 2012.

Barcelona,  26  de  noviembre  de  2012.-  D.  José  Antonio  Ramón  Ramírez
Manzano y D. José Luis Sánchez Berrocal, administradores mancomunados de
Aser Brokers Correduría de Seguros, S.L. y Ofitec Tuset, S.L.U.
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